
 



* 

V
0
0
>
3
0
0
B
0
4
N
 

N
N
 

CI
 
I
T
 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

2014-17-01-15-P00726     RESPONSABILIDAD LIMITADA 

COMPAÑÍA INPRODAL INDUSTRIAS Y PRODUCTOS DE ALUMINIO 

CIA. LTDA. 

ISABEL CRISTINA RODRIGUEZ ORDOÑEZ 7 

MARÍA DEL CARMEN RODRIGUEZ ORDOÑEZ 

EDUARDO DAVID RODRIGUEZ ORDOÑEZ 

A FAVOR DE 

EDUARDO ALFREDO RODRIGUEZ TAPIA 

CARMEN MARIELA ORDOÑEZ RIBADENEIRA 

CAPITAL. USD. 338,00 

Di 3 copias 

JR 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador hoy día, MIERCOLES VEINTINUEVE DE ENERO DEL AÑO 

DOS MIL CATORCE, ante mi Doctor JUAN CARLOS MORALES 
— 

  

LASSO, Notario Décimo Quinto del Cantón Quito comparecen a la 
— o ————— 

celebración de la presente escritura, por una parte, en calidad de cedentes, señora 

Ingeniera ISABEL CRISTINA RODRIGUEZ ORDOÑEZ, a 

MARIA_DEL_CARMEN IGUEZ ORDOÑEZ, casada,% señor Ingeniero 

EDUARDO DAVID RODRIGUEZ ORDOÑEZ, she for sus propios derechos; y, 

E A 

RODRÍGUEZ TAPIA, casado” y señora CARMEN MARIELA ORDOÑEZ 

RIBADENEIRA, casada.íQor sus propios derechos. Los comparecientes son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad y 

cantón Quito Distrito Metropolitano, son hábiles en derecho para contratar y contraer
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obligaciones, a quienes de conocerles doy fe; y, me piden que eleve a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de 

escrituras públicas de la notaria a su cargo, sírvase autorizar una en la que conste 

el contrato de Cesión de Participaciones de una Sociedad de Responsabilidad 

Limitada, que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente escritura, por 

In: , en calidad de cedentes, señi Ingeniera EL CRISTINA una parte, les, señora Ing ¿SAREL_ CRISTINA 

RODRIGUEZ ORDOÑEZ, casada, señora Licenciada MARIA DEL CARMEN 

RODRIGUEZ ORDOÑEZ, casada, y señor Ingeniero EDUARDO DAVID 
  

RODRIGUEZ ORDOÑEZ, soltero, por sus propios derechos; y, por otra parte, en 
o 

calidad de cesionarios, señor Ingeniero EDUARDO ALFREDO RODRIGUEZ TAPIA, 

casado, y señora CARMEN MARIELA ORDOÑEZ RIBADENEIRA, casada, por sus 

propios derechos. Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad y cantón Quito Distrito Metropolitano, son 

hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública otorgada el quince (15) de 

noviembre del año mil novecientos noventa y cuatro, (1 994)/Ónte el doctor Jaime 

Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo del cantón Quito, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el veinte y siete de enero de mil novecientos 

noventa y cinco (1995) ón constituyó la Compañía INPRODAL INDUSTRIAS Y 

PRODUCTOS DE ALUMINIO CIA. LTDA A cesionaria señorita Isabel Cristina 

Rodríguez Ordoñez, adquirió las participaciones de estado civil soltera; b) Mediante 

escritura pública otorgada el quince (15) de agosto del año dos mil uno (2001), ante 

el doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notario Vigésimo Segundo del cantón 

Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el veinte de febrero del 

dos mil dos (2002) se realizo el aumento de capital de la Compañía INPRODAL 

INDUSTRIAS Y PRODUCTOS DE ALUMINIO CIA, LTDA.; c) Mediante escritura 

pública otorgada el diez (10) de abril del dos mil dos (2002), ante el doctor Fabián



  

realizó la cesión de participaciones de la Compañía INPRODAL INDUSTRIAS Y 

PRODUCTOS DE ALUMINIO CIA. LTDA., los cesionarios señores María del > 
o
u
 

nn
 

Carmen Rodriguez Ordoñez y Eduardo David Rodríguez Ordoñez, adquirieron las 

participaciones de estado civil solteros; c) Mediante Acta de Junta General 

7 Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía INPRODAL INDUSTRIAS Y a 

O]
 

8 PRODUCTOS DE ALUMINIO CIA. LTDA., reunida en esta ciudad de Quito, el 

9 día veintisiete de setiembre del dos mil trece, por unanimidad resolvió autorizar la 

10 cesión de las dos mil trescientas treinta y ocho participaciones cada una de un 

11 dólar de los Estados Unidos de América, pertenecientes a los cedentes, la misma 

12 que se agrega como documento habilitante. TERCERA.- CESIÓN DE 

13 PARTICIPACIONES Y ACEPTACIÓN DE LA CESIÓN.- Con los antecedentes 

14 expresados en la cláusula anterior, los cedentes, señora Ingeniera ISABEL 

15 CRISTINA RODRIGUEZ ORDOÑEZ, señora Licenciada MARÍA DEL CARMEN 
  

  

16 RODRIGUEZ ORDÓÑEZ, y señor Ingeniero EDUARDO DAVID' RODRIGUEZ 

17 ORDOÑEZ, ceden y transfieren las dos mil trescientas treinta y ocho (2338) 

18 — artopacionss oil su poscen la Coma NPRODAL INDUSTRIAS Y 

19 PRODUCTOS DE ALUMINIO CIA. LTDA., alos cesionarios de la siguiente forma: 

20  Afavordel señor Ingeniero EDUARDO ALFREDO RODRIGUEZ TAPIA, laseñora - 

y 21 Ingeniera ISABEL CRISTINA RODRIGUEZ ORDOÑEZ, cede mil ciento tres 

MIO 2 a 103.00) participaciones, señora Licenciada MARIÁ DEL CARMEN RODRIGUEZ Sp E 103, . E a. A 1030 

23 ORDOÑEZ, cede quinientas ochenta y tres (583.00) participaciones, y señor 18 « 

24 Ingeniero EDUARDO DAVID RODRIGUEZ ORDOÑEZ, cede quinientas ochenta y / ¡», > 
AV 

e 

26 participaciones a favor del cesionario señor Ingeniero EDUARDO ALFREDO 
¿Estaré adi 

25 dos (582.00) participaciones, dando un total de dos mil doscientas setenta y ocho 
o. 

  

27 RODRIGUEZ TAPIA; a favor de la señora CARMEN MARIELA ORDOÑEZ 
-  _z-z--_—_ > o. 

28  RIBADENEIRA cede la señora_ln; DRIGUEZ 
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ORDOÑEZ setenta (70.00) participaciones; dando una total de dos mil trescientas 

treinta y ocho (2338) participaciones cedidas; quienes aceptan las cesiones y 

transferencias que los cedentes hacen a su favor, por ser en beneficio de sus 

    

intereses, declarando que asumen a su cargo todos los derechos y obligaciones 

provenientes de las participaciones sociales que por este contrato adquiere.- 

Habiéndose cedido la totalidad de las participaciones sociales que tenían los 

cedentes señora Ingeniera ISABEL CRISTINA RODRIGUEZ ORDOÑEZ, señora 

Licenciada MARIA DEL CARMEN RODRIGUEZ ORDOÑEZ, y señor Ingeniero 

EDUARDO DAVID RODRIGUEZ ORDOÑEZ, en la sociedad INPRODAL 

INDUSTRIAS Y PRODUCTOS DE ALUMINIO CIA, LTDA., el cuadro de socios y 

participaciones sociales quedó conformado de la siguiente 51403. 

  

La cesión de participaciones se realiza con todos los derechos que de ella se 

derivan, dejando expresa constancia, que los cedentes no se reserva para sí ningún 

derecho presente ni futuro en la compañía. CUARTA : PRECIO DE LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- El precio total de la cesión de participaciones es el valor 

nominal de TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD 338,00), cuya forma de pago se la realiza de contado 

y en moneda de curso legal, valor que los cedentes declaran haber recibido de los 

cesionarios, a su entera satisfacción, sin tener que formular ningún reclamo en los
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2 

posteriores por este concepto.- De igual manera el cesionario, Y      

  

exp) e. 

constancia que recibe las participaciones en los términos señalados En esjé y S 

contrato, a su entera satisfacción. QUINTA.- Forman parte de esta E 

pública, una copia del acta de junta universal extraordinaria de socios que autorizan Ú ) 

la cesión y el certificado al que se refiere el artículo ciento trece (113) de la Ley de 

Compañías.- SEXTA.- NOTIFICACIÓN E INSCRIPCIÓN.- Las partes por el 

presente instrumento autorizan y disponen que la Abogada Patrocinadora inscriba la 

cesión de participaciones objeto de esta escritura en el libro de participaciones y 

socios a su cargo y para que practique la correspondiente notificación a la 

Superintendencia de Compañías, así como su inscripción en el Registro Mercantil.- 

Usted Notario, se sirva agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la 

validez de este instrumento. Firmado) Doctor Edith Piedra Ochoa con matricula 

número ocho mil trescientos no del Colegio de Abogados de Pichincha. Hasta 

aquí la minuta que queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal.- Para la celebración de la presente escritura pública 

se observaron los preceptos legales del caso, y, leida que les 

fue integramente la presente escritura a los comparecientes, por mí 

el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe.- 

ALO 

ISABEL CRISTINA RODRIGUEZ ORDOÑEZ 

C.C.No: 11406323 2-3 

  

MARIA DEL CARMEN RODRIGUEZ ORDOÑEZ 

  

C.C.No: /206 9227347
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EDUARDO DAVID RODRIGUEZ ORDOÑEZ 

C.C.No: 121101 Pora 

   EDUARDO ALFREDO RODRIGUEZ TAPIA 

CON: 1790 /£73/70 4 

Ante 
CARMEN MARIELA ORDOÑEZ RIBADENEIRA 

C.CNo: 120366308 -2 

  

Lu0Y 
DR. JÚAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARIO DECIMO QUINTO
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Art. 18 de la Ley Norefal nov 
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Duo 9 mi 

Quito, ENEÁ Mar, 

Dr. 0 OS Morales Lasso 

EL CANTÓN QUITO 
NOTARIA DECIMA QUINTA O



  

SRI 

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES «Je hace bien al país! 

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1791284615001 

RAZON SOCIAL: INPRODAL INDUSTRIAS Y PRODUCTOS DE ALUMINIO CIA. 
LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: INPRODAL CIA LTDA. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCION: RODRIGUEZ TAPIA EDUARDO ALFREDO 

CONTADOR: PAREDES PEREZ SANDRA AMERICA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 270114995 FEC. CONSTITUCION: 27401/1995 

FEC INSCRIPCION: 09/02M 805 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 24/01/2098 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION, FABRICACION Y MONTAJE DE ESTRUCTURAS Y 

DIRECCIÓN PRINCIPAL; 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: POMASQUI Ciudadeía: PUSUQUI Barrio PUSUQUI Calle. El. 
PARAISO Número: 854 intersección: El VERGEL Piso. 1 Ofidna: 1 Referencia ubicación: JUNTO A LA EMPRESA 
GRUNENTHAL Fax 022353751 Email: inprodalfinprodal.com — Talefano Trabajo: 022353783 Telefono Trabajo: 
022351393 Telefono Trabajo. 022353734 Celular. 085042062 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

AA *OTARIA DÉCIMA QUINTA 0 Cawrón QUITO Ml ) AUT CANTÓN QUIPS 
DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES De acuerdo con la facultao prevista en el numoral 5 qel 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE Ar. 18 de la Ley Mprarial, doy fé aus ta COPIA que 
antecede en] _ Ski Hal dos unmtis orde a 

  

       

  

            

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE [VA 

* IMPUESTO ALA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

rales Laso 
8 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dd 001 ai Om NOYAÍGA DECI EL CARTON Duo 

JURISDICCION; | REGIONAL NORTE! PICHINCHA 'RRADOS: 2 
“ 

PANOR y 
ná eS 

A, 2 E a | 

SA) Lo » 
ARS a 

— : PS 
a ON 

“FIRMA DEL CONTRISBU'    
Usuario: 

Págnatda 2 

 



     
     

  

a 0e 
ACTA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA h 

En el Distrito Metropolitmo de Quito, en el domicilio principal de la Compañía INPRODAL. TRAS 
PRODUCTOS DE ALUMINIO C. LTDA., ubicado en as calles El Puralso 334 y el Vergel de la 

que manda a Ley de Conpaña y «l Cra de E CESE Tn On ql tl que manda la Ley de Compañías y el de - Junta O dad 
presentes y que se enuncian a continuación: Ing. Eduzrdo Rodríguez Tapa, Po Age dr de 

Rodriguez. Rodríguez Ordóñica a tratar el egusente orden del día 
E e e Td E O Y e cl JO: L- Conocimiento y aprobación de la Cesión 
de participaciones de dos señores Eduardo David Rodríguez Ordóbez, Mería del Curmen Rodríguez Ordótez e 

  

la sociedad INPRODAL INDUSTRIAS Y PRODUCTOS DE ALUMINIO C. LTDA., el cuadro de socios y 

      mo otro punto que tratar el Acta terminada y dada lectura a 
Bed pncecae; lor conti os lens y subia en pe canica, ome ctsotiald CO Aida UE HA 19:00 hos 
com lo que se levanta la sesión. 

PTI rro E noserasi-? 
EDUARDO D. RODRIGUEZ O. CC ISABEL €. ce 

e dl PY 

tes 1900 10 731-020 
AER > at — a 

MARIA DEL C. IGUEZO. CC EDUARDO A: TOC 

rv PY 

, NOzegt208-2 
CARMEN M. OR IRA CC.



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA QUE 

CONTIENE LA CESION DE PARTICIPACIONES DE UNA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

COMPAÑÍA INPRODAL INDUSTRIAL Y PRODUCTOS DE ALUMINIO CIA. LTDA. QUE OTORGAN 

ISABEL CRISTINA RODRIGUEZ ORDOÑEZ Y OTROS A FAVOR DE EDUARDO ALFREDO RODRIGUEZ 

TAPIA Y CARMEN MARIELA ORDOÑEZ T, IN QUITO A 

VEINTINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MI| 

 



ZON: SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LAS MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE 

LA COMPAÑÍA LIMITADA INPRODAL INDUSTRIAS Y PRODUCTOS DE ALUMINIO COMPAÑÍA 

LIMITADA, OTORGADA ANTE MI, CON FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 1994, MEDIANTE 

ESCRITURA PUBLICA OTORGADA ANTE EL NOTARIO DECIMO QUINTO DOCTOR JUAN 

CARLOS MORALES, CON FECHA 29 DE ENERO DEL 2014, EN LA CUAL SE APRUEBA LA CESION 

DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE. QUITO A, 13 DE FEBRERO DEL DOS MIL CATORCE. 

     
  2 NS 

Nr 105% 

NOTARIO 28%



ESCALÓN 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

  

  

  

  

    

   

   

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1711018042 RODRIGUEZ Quito CEDENTE Soltero 

ORDOÑEZ 

EDUARDO DAVID 

1700159310 RODRIGUEZTAPIA | Quito CESIONARIO Casado 

EDUARDO ALFREDO 

1706923677 RODRIGUEZ Quito CEDENTE Casado 

ORDOÑEZ ISABEL 

CRISTINA 

1703863082 ORDOÑEZ CESIONARIO Casado 

RIBADENEIRA mn 

CARMEN 

1706923735 RODRIGUEZ Quito CEDENTE Casado 

ORDOÑEZ MARIA 

DEL CARMEN               
DE PARTICIPACIONES DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
4 

DR. JUAN 

  

Página 1 de 2 

N* 0477129 

 



  

   | ¿EG 
  

  

    

5._ DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES CEDEN 2.338 PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 249 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 27 DE ENERO DE 

1995.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIS!     
    

  

  

   REGISTRADOR Ea OM cl 

DIRECCIÓN : AV. 6 DE DICIEMBRE a 

  

Página 2 de 2 

N2 0477128 

 



 



 



* 

V
0
0
>
3
0
0
B
0
4
N
 

N
N
 

CI
 
I
T
 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

2014-17-01-15-P00726     RESPONSABILIDAD LIMITADA 

COMPAÑÍA INPRODAL INDUSTRIAS Y PRODUCTOS DE ALUMINIO 

CIA. LTDA. 

ISABEL CRISTINA RODRIGUEZ ORDOÑEZ 7 

MARÍA DEL CARMEN RODRIGUEZ ORDOÑEZ 

EDUARDO DAVID RODRIGUEZ ORDOÑEZ 

A FAVOR DE 

EDUARDO ALFREDO RODRIGUEZ TAPIA 

CARMEN MARIELA ORDOÑEZ RIBADENEIRA 

CAPITAL. USD. 338,00 

Di 3 copias 

JR 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador hoy día, MIERCOLES VEINTINUEVE DE ENERO DEL AÑO 

DOS MIL CATORCE, ante mi Doctor JUAN CARLOS MORALES 
— 

  

LASSO, Notario Décimo Quinto del Cantón Quito comparecen a la 
— o ————— 

celebración de la presente escritura, por una parte, en calidad de cedentes, señora 

Ingeniera ISABEL CRISTINA RODRIGUEZ ORDOÑEZ, a 

MARIA_DEL_CARMEN IGUEZ ORDOÑEZ, casada,% señor Ingeniero 

EDUARDO DAVID RODRIGUEZ ORDOÑEZ, she for sus propios derechos; y, 

E A 

RODRÍGUEZ TAPIA, casado” y señora CARMEN MARIELA ORDOÑEZ 

RIBADENEIRA, casada.íQor sus propios derechos. Los comparecientes son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad y 

cantón Quito Distrito Metropolitano, son hábiles en derecho para contratar y contraer
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obligaciones, a quienes de conocerles doy fe; y, me piden que eleve a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de 

escrituras públicas de la notaria a su cargo, sírvase autorizar una en la que conste 

el contrato de Cesión de Participaciones de una Sociedad de Responsabilidad 

Limitada, que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente escritura, por 

In: , en calidad de cedentes, señi Ingeniera EL CRISTINA una parte, les, señora Ing ¿SAREL_ CRISTINA 

RODRIGUEZ ORDOÑEZ, casada, señora Licenciada MARIA DEL CARMEN 

RODRIGUEZ ORDOÑEZ, casada, y señor Ingeniero EDUARDO DAVID 
  

RODRIGUEZ ORDOÑEZ, soltero, por sus propios derechos; y, por otra parte, en 
o 

calidad de cesionarios, señor Ingeniero EDUARDO ALFREDO RODRIGUEZ TAPIA, 

casado, y señora CARMEN MARIELA ORDOÑEZ RIBADENEIRA, casada, por sus 

propios derechos. Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad y cantón Quito Distrito Metropolitano, son 

hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública otorgada el quince (15) de 

noviembre del año mil novecientos noventa y cuatro, (1 994)/Ónte el doctor Jaime 

Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo del cantón Quito, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el veinte y siete de enero de mil novecientos 

noventa y cinco (1995) ón constituyó la Compañía INPRODAL INDUSTRIAS Y 

PRODUCTOS DE ALUMINIO CIA. LTDA A cesionaria señorita Isabel Cristina 

Rodríguez Ordoñez, adquirió las participaciones de estado civil soltera; b) Mediante 

escritura pública otorgada el quince (15) de agosto del año dos mil uno (2001), ante 

el doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notario Vigésimo Segundo del cantón 

Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el veinte de febrero del 

dos mil dos (2002) se realizo el aumento de capital de la Compañía INPRODAL 

INDUSTRIAS Y PRODUCTOS DE ALUMINIO CIA, LTDA.; c) Mediante escritura 

pública otorgada el diez (10) de abril del dos mil dos (2002), ante el doctor Fabián



  

realizó la cesión de participaciones de la Compañía INPRODAL INDUSTRIAS Y 

PRODUCTOS DE ALUMINIO CIA. LTDA., los cesionarios señores María del > 
o
u
 

nn
 

Carmen Rodriguez Ordoñez y Eduardo David Rodríguez Ordoñez, adquirieron las 

participaciones de estado civil solteros; c) Mediante Acta de Junta General 

7 Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía INPRODAL INDUSTRIAS Y a 

O]
 

8 PRODUCTOS DE ALUMINIO CIA. LTDA., reunida en esta ciudad de Quito, el 

9 día veintisiete de setiembre del dos mil trece, por unanimidad resolvió autorizar la 

10 cesión de las dos mil trescientas treinta y ocho participaciones cada una de un 

11 dólar de los Estados Unidos de América, pertenecientes a los cedentes, la misma 

12 que se agrega como documento habilitante. TERCERA.- CESIÓN DE 

13 PARTICIPACIONES Y ACEPTACIÓN DE LA CESIÓN.- Con los antecedentes 

14 expresados en la cláusula anterior, los cedentes, señora Ingeniera ISABEL 

15 CRISTINA RODRIGUEZ ORDOÑEZ, señora Licenciada MARÍA DEL CARMEN 
  

  

16 RODRIGUEZ ORDÓÑEZ, y señor Ingeniero EDUARDO DAVID' RODRIGUEZ 

17 ORDOÑEZ, ceden y transfieren las dos mil trescientas treinta y ocho (2338) 

18 — artopacionss oil su poscen la Coma NPRODAL INDUSTRIAS Y 

19 PRODUCTOS DE ALUMINIO CIA. LTDA., alos cesionarios de la siguiente forma: 

20  Afavordel señor Ingeniero EDUARDO ALFREDO RODRIGUEZ TAPIA, laseñora - 

y 21 Ingeniera ISABEL CRISTINA RODRIGUEZ ORDOÑEZ, cede mil ciento tres 

MIO 2 a 103.00) participaciones, señora Licenciada MARIÁ DEL CARMEN RODRIGUEZ Sp E 103, . E a. A 1030 

23 ORDOÑEZ, cede quinientas ochenta y tres (583.00) participaciones, y señor 18 « 

24 Ingeniero EDUARDO DAVID RODRIGUEZ ORDOÑEZ, cede quinientas ochenta y / ¡», > 
AV 

e 

26 participaciones a favor del cesionario señor Ingeniero EDUARDO ALFREDO 
¿Estaré adi 

25 dos (582.00) participaciones, dando un total de dos mil doscientas setenta y ocho 
o. 

  

27 RODRIGUEZ TAPIA; a favor de la señora CARMEN MARIELA ORDOÑEZ 
-  _z-z--_—_ > o. 

28  RIBADENEIRA cede la señora_ln; DRIGUEZ 
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ORDOÑEZ setenta (70.00) participaciones; dando una total de dos mil trescientas 

treinta y ocho (2338) participaciones cedidas; quienes aceptan las cesiones y 

transferencias que los cedentes hacen a su favor, por ser en beneficio de sus 

    

intereses, declarando que asumen a su cargo todos los derechos y obligaciones 

provenientes de las participaciones sociales que por este contrato adquiere.- 

Habiéndose cedido la totalidad de las participaciones sociales que tenían los 

cedentes señora Ingeniera ISABEL CRISTINA RODRIGUEZ ORDOÑEZ, señora 

Licenciada MARIA DEL CARMEN RODRIGUEZ ORDOÑEZ, y señor Ingeniero 

EDUARDO DAVID RODRIGUEZ ORDOÑEZ, en la sociedad INPRODAL 

INDUSTRIAS Y PRODUCTOS DE ALUMINIO CIA, LTDA., el cuadro de socios y 

participaciones sociales quedó conformado de la siguiente 51403. 

  

La cesión de participaciones se realiza con todos los derechos que de ella se 

derivan, dejando expresa constancia, que los cedentes no se reserva para sí ningún 

derecho presente ni futuro en la compañía. CUARTA : PRECIO DE LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- El precio total de la cesión de participaciones es el valor 

nominal de TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD 338,00), cuya forma de pago se la realiza de contado 

y en moneda de curso legal, valor que los cedentes declaran haber recibido de los 

cesionarios, a su entera satisfacción, sin tener que formular ningún reclamo en los
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posteriores por este concepto.- De igual manera el cesionario, Y      

  

exp) e. 

constancia que recibe las participaciones en los términos señalados En esjé y S 

contrato, a su entera satisfacción. QUINTA.- Forman parte de esta E 

pública, una copia del acta de junta universal extraordinaria de socios que autorizan Ú ) 

la cesión y el certificado al que se refiere el artículo ciento trece (113) de la Ley de 

Compañías.- SEXTA.- NOTIFICACIÓN E INSCRIPCIÓN.- Las partes por el 

presente instrumento autorizan y disponen que la Abogada Patrocinadora inscriba la 

cesión de participaciones objeto de esta escritura en el libro de participaciones y 

socios a su cargo y para que practique la correspondiente notificación a la 

Superintendencia de Compañías, así como su inscripción en el Registro Mercantil.- 

Usted Notario, se sirva agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la 

validez de este instrumento. Firmado) Doctor Edith Piedra Ochoa con matricula 

número ocho mil trescientos no del Colegio de Abogados de Pichincha. Hasta 

aquí la minuta que queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal.- Para la celebración de la presente escritura pública 

se observaron los preceptos legales del caso, y, leida que les 

fue integramente la presente escritura a los comparecientes, por mí 

el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe.- 

ALO 

ISABEL CRISTINA RODRIGUEZ ORDOÑEZ 

C.C.No: 11406323 2-3 

  

MARIA DEL CARMEN RODRIGUEZ ORDOÑEZ 

  

C.C.No: /206 9227347
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EDUARDO DAVID RODRIGUEZ ORDOÑEZ 

C.C.No: 121101 Pora 

   EDUARDO ALFREDO RODRIGUEZ TAPIA 

CON: 1790 /£73/70 4 

Ante 
CARMEN MARIELA ORDOÑEZ RIBADENEIRA 

C.CNo: 120366308 -2 

  

Lu0Y 
DR. JÚAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARIO DECIMO QUINTO
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES «Je hace bien al país! 

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1791284615001 

RAZON SOCIAL: INPRODAL INDUSTRIAS Y PRODUCTOS DE ALUMINIO CIA. 
LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: INPRODAL CIA LTDA. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCION: RODRIGUEZ TAPIA EDUARDO ALFREDO 

CONTADOR: PAREDES PEREZ SANDRA AMERICA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 270114995 FEC. CONSTITUCION: 27401/1995 

FEC INSCRIPCION: 09/02M 805 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 24/01/2098 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION, FABRICACION Y MONTAJE DE ESTRUCTURAS Y 

DIRECCIÓN PRINCIPAL; 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: POMASQUI Ciudadeía: PUSUQUI Barrio PUSUQUI Calle. El. 
PARAISO Número: 854 intersección: El VERGEL Piso. 1 Ofidna: 1 Referencia ubicación: JUNTO A LA EMPRESA 
GRUNENTHAL Fax 022353751 Email: inprodalfinprodal.com — Talefano Trabajo: 022353783 Telefono Trabajo: 
022351393 Telefono Trabajo. 022353734 Celular. 085042062 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

AA *OTARIA DÉCIMA QUINTA 0 Cawrón QUITO Ml ) AUT CANTÓN QUIPS 
DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES De acuerdo con la facultao prevista en el numoral 5 qel 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE Ar. 18 de la Ley Mprarial, doy fé aus ta COPIA que 
antecede en] _ Ski Hal dos unmtis orde a 

  

       

  

            

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE [VA 

* IMPUESTO ALA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

rales Laso 
8 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dd 001 ai Om NOYAÍGA DECI EL CARTON Duo 

JURISDICCION; | REGIONAL NORTE! PICHINCHA 'RRADOS: 2 
“ 

PANOR y 
ná eS 

A, 2 E a | 

SA) Lo » 
ARS a 

— : PS 
a ON 

“FIRMA DEL CONTRISBU'    
Usuario: 

Págnatda 2 

 



     
     

  

a 0e 
ACTA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA h 

En el Distrito Metropolitmo de Quito, en el domicilio principal de la Compañía INPRODAL. TRAS 
PRODUCTOS DE ALUMINIO C. LTDA., ubicado en as calles El Puralso 334 y el Vergel de la 

que manda a Ley de Conpaña y «l Cra de E CESE Tn On ql tl que manda la Ley de Compañías y el de - Junta O dad 
presentes y que se enuncian a continuación: Ing. Eduzrdo Rodríguez Tapa, Po Age dr de 

Rodriguez. Rodríguez Ordóñica a tratar el egusente orden del día 
E e e Td E O Y e cl JO: L- Conocimiento y aprobación de la Cesión 
de participaciones de dos señores Eduardo David Rodríguez Ordóbez, Mería del Curmen Rodríguez Ordótez e 

  

la sociedad INPRODAL INDUSTRIAS Y PRODUCTOS DE ALUMINIO C. LTDA., el cuadro de socios y 

      mo otro punto que tratar el Acta terminada y dada lectura a 
Bed pncecae; lor conti os lens y subia en pe canica, ome ctsotiald CO Aida UE HA 19:00 hos 
com lo que se levanta la sesión. 

PTI rro E noserasi-? 
EDUARDO D. RODRIGUEZ O. CC ISABEL €. ce 

e dl PY 

tes 1900 10 731-020 
AER > at — a 

MARIA DEL C. IGUEZO. CC EDUARDO A: TOC 

rv PY 

, NOzegt208-2 
CARMEN M. OR IRA CC.



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA QUE 

CONTIENE LA CESION DE PARTICIPACIONES DE UNA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

COMPAÑÍA INPRODAL INDUSTRIAL Y PRODUCTOS DE ALUMINIO CIA. LTDA. QUE OTORGAN 

ISABEL CRISTINA RODRIGUEZ ORDOÑEZ Y OTROS A FAVOR DE EDUARDO ALFREDO RODRIGUEZ 

TAPIA Y CARMEN MARIELA ORDOÑEZ T, IN QUITO A 

VEINTINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MI| 

 



ZON: SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LAS MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE 

LA COMPAÑÍA LIMITADA INPRODAL INDUSTRIAS Y PRODUCTOS DE ALUMINIO COMPAÑÍA 

LIMITADA, OTORGADA ANTE MI, CON FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 1994, MEDIANTE 

ESCRITURA PUBLICA OTORGADA ANTE EL NOTARIO DECIMO QUINTO DOCTOR JUAN 

CARLOS MORALES, CON FECHA 29 DE ENERO DEL 2014, EN LA CUAL SE APRUEBA LA CESION 

DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE. QUITO A, 13 DE FEBRERO DEL DOS MIL CATORCE. 

     
  2 NS 

Nr 105% 

NOTARIO 28%



ESCALÓN 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

  

  

  

  

    

   

   

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1711018042 RODRIGUEZ Quito CEDENTE Soltero 

ORDOÑEZ 

EDUARDO DAVID 

1700159310 RODRIGUEZTAPIA | Quito CESIONARIO Casado 

EDUARDO ALFREDO 

1706923677 RODRIGUEZ Quito CEDENTE Casado 

ORDOÑEZ ISABEL 

CRISTINA 

1703863082 ORDOÑEZ CESIONARIO Casado 

RIBADENEIRA mn 

CARMEN 

1706923735 RODRIGUEZ Quito CEDENTE Casado 

ORDOÑEZ MARIA 

DEL CARMEN               
DE PARTICIPACIONES DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
4 

DR. JUAN 

  

Página 1 de 2 

N* 0477129 
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5._ DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES CEDEN 2.338 PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 249 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 27 DE ENERO DE 

1995.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIS!     
    

  

  

   REGISTRADOR Ea OM cl 

DIRECCIÓN : AV. 6 DE DICIEMBRE a 
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2014-17-01-15-P00726     RESPONSABILIDAD LIMITADA 

COMPAÑÍA INPRODAL INDUSTRIAS Y PRODUCTOS DE ALUMINIO 

CIA. LTDA. 

ISABEL CRISTINA RODRIGUEZ ORDOÑEZ 7 

MARÍA DEL CARMEN RODRIGUEZ ORDOÑEZ 

EDUARDO DAVID RODRIGUEZ ORDOÑEZ 

A FAVOR DE 

EDUARDO ALFREDO RODRIGUEZ TAPIA 

CARMEN MARIELA ORDOÑEZ RIBADENEIRA 

CAPITAL. USD. 338,00 

Di 3 copias 

JR 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador hoy día, MIERCOLES VEINTINUEVE DE ENERO DEL AÑO 

DOS MIL CATORCE, ante mi Doctor JUAN CARLOS MORALES 
— 

  

LASSO, Notario Décimo Quinto del Cantón Quito comparecen a la 
— o ————— 

celebración de la presente escritura, por una parte, en calidad de cedentes, señora 

Ingeniera ISABEL CRISTINA RODRIGUEZ ORDOÑEZ, a 

MARIA_DEL_CARMEN IGUEZ ORDOÑEZ, casada,% señor Ingeniero 

EDUARDO DAVID RODRIGUEZ ORDOÑEZ, she for sus propios derechos; y, 

E A 

RODRÍGUEZ TAPIA, casado” y señora CARMEN MARIELA ORDOÑEZ 

RIBADENEIRA, casada.íQor sus propios derechos. Los comparecientes son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad y 

cantón Quito Distrito Metropolitano, son hábiles en derecho para contratar y contraer
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obligaciones, a quienes de conocerles doy fe; y, me piden que eleve a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de 

escrituras públicas de la notaria a su cargo, sírvase autorizar una en la que conste 

el contrato de Cesión de Participaciones de una Sociedad de Responsabilidad 

Limitada, que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente escritura, por 

In: , en calidad de cedentes, señi Ingeniera EL CRISTINA una parte, les, señora Ing ¿SAREL_ CRISTINA 

RODRIGUEZ ORDOÑEZ, casada, señora Licenciada MARIA DEL CARMEN 

RODRIGUEZ ORDOÑEZ, casada, y señor Ingeniero EDUARDO DAVID 
  

RODRIGUEZ ORDOÑEZ, soltero, por sus propios derechos; y, por otra parte, en 
o 

calidad de cesionarios, señor Ingeniero EDUARDO ALFREDO RODRIGUEZ TAPIA, 

casado, y señora CARMEN MARIELA ORDOÑEZ RIBADENEIRA, casada, por sus 

propios derechos. Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad y cantón Quito Distrito Metropolitano, son 

hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública otorgada el quince (15) de 

noviembre del año mil novecientos noventa y cuatro, (1 994)/Ónte el doctor Jaime 

Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo del cantón Quito, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el veinte y siete de enero de mil novecientos 

noventa y cinco (1995) ón constituyó la Compañía INPRODAL INDUSTRIAS Y 

PRODUCTOS DE ALUMINIO CIA. LTDA A cesionaria señorita Isabel Cristina 

Rodríguez Ordoñez, adquirió las participaciones de estado civil soltera; b) Mediante 

escritura pública otorgada el quince (15) de agosto del año dos mil uno (2001), ante 

el doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notario Vigésimo Segundo del cantón 

Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el veinte de febrero del 

dos mil dos (2002) se realizo el aumento de capital de la Compañía INPRODAL 

INDUSTRIAS Y PRODUCTOS DE ALUMINIO CIA, LTDA.; c) Mediante escritura 

pública otorgada el diez (10) de abril del dos mil dos (2002), ante el doctor Fabián



  

realizó la cesión de participaciones de la Compañía INPRODAL INDUSTRIAS Y 

PRODUCTOS DE ALUMINIO CIA. LTDA., los cesionarios señores María del > 
o
u
 

nn
 

Carmen Rodriguez Ordoñez y Eduardo David Rodríguez Ordoñez, adquirieron las 

participaciones de estado civil solteros; c) Mediante Acta de Junta General 

7 Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía INPRODAL INDUSTRIAS Y a 

O]
 

8 PRODUCTOS DE ALUMINIO CIA. LTDA., reunida en esta ciudad de Quito, el 

9 día veintisiete de setiembre del dos mil trece, por unanimidad resolvió autorizar la 

10 cesión de las dos mil trescientas treinta y ocho participaciones cada una de un 

11 dólar de los Estados Unidos de América, pertenecientes a los cedentes, la misma 

12 que se agrega como documento habilitante. TERCERA.- CESIÓN DE 

13 PARTICIPACIONES Y ACEPTACIÓN DE LA CESIÓN.- Con los antecedentes 

14 expresados en la cláusula anterior, los cedentes, señora Ingeniera ISABEL 

15 CRISTINA RODRIGUEZ ORDOÑEZ, señora Licenciada MARÍA DEL CARMEN 
  

  

16 RODRIGUEZ ORDÓÑEZ, y señor Ingeniero EDUARDO DAVID' RODRIGUEZ 

17 ORDOÑEZ, ceden y transfieren las dos mil trescientas treinta y ocho (2338) 

18 — artopacionss oil su poscen la Coma NPRODAL INDUSTRIAS Y 

19 PRODUCTOS DE ALUMINIO CIA. LTDA., alos cesionarios de la siguiente forma: 

20  Afavordel señor Ingeniero EDUARDO ALFREDO RODRIGUEZ TAPIA, laseñora - 

y 21 Ingeniera ISABEL CRISTINA RODRIGUEZ ORDOÑEZ, cede mil ciento tres 

MIO 2 a 103.00) participaciones, señora Licenciada MARIÁ DEL CARMEN RODRIGUEZ Sp E 103, . E a. A 1030 

23 ORDOÑEZ, cede quinientas ochenta y tres (583.00) participaciones, y señor 18 « 

24 Ingeniero EDUARDO DAVID RODRIGUEZ ORDOÑEZ, cede quinientas ochenta y / ¡», > 
AV 

e 

26 participaciones a favor del cesionario señor Ingeniero EDUARDO ALFREDO 
¿Estaré adi 

25 dos (582.00) participaciones, dando un total de dos mil doscientas setenta y ocho 
o. 

  

27 RODRIGUEZ TAPIA; a favor de la señora CARMEN MARIELA ORDOÑEZ 
-  _z-z--_—_ > o. 

28  RIBADENEIRA cede la señora_ln; DRIGUEZ 
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ORDOÑEZ setenta (70.00) participaciones; dando una total de dos mil trescientas 

treinta y ocho (2338) participaciones cedidas; quienes aceptan las cesiones y 

transferencias que los cedentes hacen a su favor, por ser en beneficio de sus 

    

intereses, declarando que asumen a su cargo todos los derechos y obligaciones 

provenientes de las participaciones sociales que por este contrato adquiere.- 

Habiéndose cedido la totalidad de las participaciones sociales que tenían los 

cedentes señora Ingeniera ISABEL CRISTINA RODRIGUEZ ORDOÑEZ, señora 

Licenciada MARIA DEL CARMEN RODRIGUEZ ORDOÑEZ, y señor Ingeniero 

EDUARDO DAVID RODRIGUEZ ORDOÑEZ, en la sociedad INPRODAL 

INDUSTRIAS Y PRODUCTOS DE ALUMINIO CIA, LTDA., el cuadro de socios y 

participaciones sociales quedó conformado de la siguiente 51403. 

  

La cesión de participaciones se realiza con todos los derechos que de ella se 

derivan, dejando expresa constancia, que los cedentes no se reserva para sí ningún 

derecho presente ni futuro en la compañía. CUARTA : PRECIO DE LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- El precio total de la cesión de participaciones es el valor 

nominal de TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD 338,00), cuya forma de pago se la realiza de contado 

y en moneda de curso legal, valor que los cedentes declaran haber recibido de los 

cesionarios, a su entera satisfacción, sin tener que formular ningún reclamo en los
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posteriores por este concepto.- De igual manera el cesionario, Y      

  

exp) e. 

constancia que recibe las participaciones en los términos señalados En esjé y S 

contrato, a su entera satisfacción. QUINTA.- Forman parte de esta E 

pública, una copia del acta de junta universal extraordinaria de socios que autorizan Ú ) 

la cesión y el certificado al que se refiere el artículo ciento trece (113) de la Ley de 

Compañías.- SEXTA.- NOTIFICACIÓN E INSCRIPCIÓN.- Las partes por el 

presente instrumento autorizan y disponen que la Abogada Patrocinadora inscriba la 

cesión de participaciones objeto de esta escritura en el libro de participaciones y 

socios a su cargo y para que practique la correspondiente notificación a la 

Superintendencia de Compañías, así como su inscripción en el Registro Mercantil.- 

Usted Notario, se sirva agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la 

validez de este instrumento. Firmado) Doctor Edith Piedra Ochoa con matricula 

número ocho mil trescientos no del Colegio de Abogados de Pichincha. Hasta 

aquí la minuta que queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal.- Para la celebración de la presente escritura pública 

se observaron los preceptos legales del caso, y, leida que les 

fue integramente la presente escritura a los comparecientes, por mí 

el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe.- 

ALO 

ISABEL CRISTINA RODRIGUEZ ORDOÑEZ 

C.C.No: 11406323 2-3 

  

MARIA DEL CARMEN RODRIGUEZ ORDOÑEZ 

  

C.C.No: /206 9227347
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EDUARDO DAVID RODRIGUEZ ORDOÑEZ 

C.C.No: 121101 Pora 

   EDUARDO ALFREDO RODRIGUEZ TAPIA 

CON: 1790 /£73/70 4 

Ante 
CARMEN MARIELA ORDOÑEZ RIBADENEIRA 

C.CNo: 120366308 -2 

  

Lu0Y 
DR. JÚAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARIO DECIMO QUINTO
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES «Je hace bien al país! 

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1791284615001 

RAZON SOCIAL: INPRODAL INDUSTRIAS Y PRODUCTOS DE ALUMINIO CIA. 
LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: INPRODAL CIA LTDA. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCION: RODRIGUEZ TAPIA EDUARDO ALFREDO 

CONTADOR: PAREDES PEREZ SANDRA AMERICA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 270114995 FEC. CONSTITUCION: 27401/1995 

FEC INSCRIPCION: 09/02M 805 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 24/01/2098 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION, FABRICACION Y MONTAJE DE ESTRUCTURAS Y 

DIRECCIÓN PRINCIPAL; 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: POMASQUI Ciudadeía: PUSUQUI Barrio PUSUQUI Calle. El. 
PARAISO Número: 854 intersección: El VERGEL Piso. 1 Ofidna: 1 Referencia ubicación: JUNTO A LA EMPRESA 
GRUNENTHAL Fax 022353751 Email: inprodalfinprodal.com — Talefano Trabajo: 022353783 Telefono Trabajo: 
022351393 Telefono Trabajo. 022353734 Celular. 085042062 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

AA *OTARIA DÉCIMA QUINTA 0 Cawrón QUITO Ml ) AUT CANTÓN QUIPS 
DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES De acuerdo con la facultao prevista en el numoral 5 qel 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE Ar. 18 de la Ley Mprarial, doy fé aus ta COPIA que 
antecede en] _ Ski Hal dos unmtis orde a 

  

       

  

            

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE [VA 

* IMPUESTO ALA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

rales Laso 
8 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dd 001 ai Om NOYAÍGA DECI EL CARTON Duo 

JURISDICCION; | REGIONAL NORTE! PICHINCHA 'RRADOS: 2 
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PANOR y 
ná eS 

A, 2 E a | 

SA) Lo » 
ARS a 

— : PS 
a ON 

“FIRMA DEL CONTRISBU'    
Usuario: 

Págnatda 2 

 



     
     

  

a 0e 
ACTA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA h 

En el Distrito Metropolitmo de Quito, en el domicilio principal de la Compañía INPRODAL. TRAS 
PRODUCTOS DE ALUMINIO C. LTDA., ubicado en as calles El Puralso 334 y el Vergel de la 

que manda a Ley de Conpaña y «l Cra de E CESE Tn On ql tl que manda la Ley de Compañías y el de - Junta O dad 
presentes y que se enuncian a continuación: Ing. Eduzrdo Rodríguez Tapa, Po Age dr de 

Rodriguez. Rodríguez Ordóñica a tratar el egusente orden del día 
E e e Td E O Y e cl JO: L- Conocimiento y aprobación de la Cesión 
de participaciones de dos señores Eduardo David Rodríguez Ordóbez, Mería del Curmen Rodríguez Ordótez e 

  

la sociedad INPRODAL INDUSTRIAS Y PRODUCTOS DE ALUMINIO C. LTDA., el cuadro de socios y 

      mo otro punto que tratar el Acta terminada y dada lectura a 
Bed pncecae; lor conti os lens y subia en pe canica, ome ctsotiald CO Aida UE HA 19:00 hos 
com lo que se levanta la sesión. 

PTI rro E noserasi-? 
EDUARDO D. RODRIGUEZ O. CC ISABEL €. ce 

e dl PY 

tes 1900 10 731-020 
AER > at — a 

MARIA DEL C. IGUEZO. CC EDUARDO A: TOC 

rv PY 

, NOzegt208-2 
CARMEN M. OR IRA CC.



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA QUE 

CONTIENE LA CESION DE PARTICIPACIONES DE UNA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

COMPAÑÍA INPRODAL INDUSTRIAL Y PRODUCTOS DE ALUMINIO CIA. LTDA. QUE OTORGAN 

ISABEL CRISTINA RODRIGUEZ ORDOÑEZ Y OTROS A FAVOR DE EDUARDO ALFREDO RODRIGUEZ 

TAPIA Y CARMEN MARIELA ORDOÑEZ T, IN QUITO A 

VEINTINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MI| 

 



ZON: SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LAS MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE 

LA COMPAÑÍA LIMITADA INPRODAL INDUSTRIAS Y PRODUCTOS DE ALUMINIO COMPAÑÍA 

LIMITADA, OTORGADA ANTE MI, CON FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 1994, MEDIANTE 

ESCRITURA PUBLICA OTORGADA ANTE EL NOTARIO DECIMO QUINTO DOCTOR JUAN 

CARLOS MORALES, CON FECHA 29 DE ENERO DEL 2014, EN LA CUAL SE APRUEBA LA CESION 

DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE. QUITO A, 13 DE FEBRERO DEL DOS MIL CATORCE. 

     
  2 NS 

Nr 105% 

NOTARIO 28%



ESCALÓN 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

  

  

  

  

    

   

   

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1711018042 RODRIGUEZ Quito CEDENTE Soltero 

ORDOÑEZ 

EDUARDO DAVID 

1700159310 RODRIGUEZTAPIA | Quito CESIONARIO Casado 

EDUARDO ALFREDO 

1706923677 RODRIGUEZ Quito CEDENTE Casado 

ORDOÑEZ ISABEL 

CRISTINA 

1703863082 ORDOÑEZ CESIONARIO Casado 

RIBADENEIRA mn 

CARMEN 

1706923735 RODRIGUEZ Quito CEDENTE Casado 

ORDOÑEZ MARIA 

DEL CARMEN               
DE PARTICIPACIONES DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
4 

DR. JUAN 

  

Página 1 de 2 

N* 0477129 
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5._ DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES CEDEN 2.338 PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 249 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 27 DE ENERO DE 

1995.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIS!     
    

  

  

   REGISTRADOR Ea OM cl 

DIRECCIÓN : AV. 6 DE DICIEMBRE a 
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2014-17-01-15-P00726     RESPONSABILIDAD LIMITADA 

COMPAÑÍA INPRODAL INDUSTRIAS Y PRODUCTOS DE ALUMINIO 

CIA. LTDA. 

ISABEL CRISTINA RODRIGUEZ ORDOÑEZ 7 

MARÍA DEL CARMEN RODRIGUEZ ORDOÑEZ 

EDUARDO DAVID RODRIGUEZ ORDOÑEZ 

A FAVOR DE 

EDUARDO ALFREDO RODRIGUEZ TAPIA 

CARMEN MARIELA ORDOÑEZ RIBADENEIRA 

CAPITAL. USD. 338,00 

Di 3 copias 

JR 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador hoy día, MIERCOLES VEINTINUEVE DE ENERO DEL AÑO 

DOS MIL CATORCE, ante mi Doctor JUAN CARLOS MORALES 
— 

  

LASSO, Notario Décimo Quinto del Cantón Quito comparecen a la 
— o ————— 

celebración de la presente escritura, por una parte, en calidad de cedentes, señora 

Ingeniera ISABEL CRISTINA RODRIGUEZ ORDOÑEZ, a 

MARIA_DEL_CARMEN IGUEZ ORDOÑEZ, casada,% señor Ingeniero 

EDUARDO DAVID RODRIGUEZ ORDOÑEZ, she for sus propios derechos; y, 

E A 

RODRÍGUEZ TAPIA, casado” y señora CARMEN MARIELA ORDOÑEZ 

RIBADENEIRA, casada.íQor sus propios derechos. Los comparecientes son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad y 

cantón Quito Distrito Metropolitano, son hábiles en derecho para contratar y contraer
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obligaciones, a quienes de conocerles doy fe; y, me piden que eleve a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de 

escrituras públicas de la notaria a su cargo, sírvase autorizar una en la que conste 

el contrato de Cesión de Participaciones de una Sociedad de Responsabilidad 

Limitada, que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente escritura, por 

In: , en calidad de cedentes, señi Ingeniera EL CRISTINA una parte, les, señora Ing ¿SAREL_ CRISTINA 

RODRIGUEZ ORDOÑEZ, casada, señora Licenciada MARIA DEL CARMEN 

RODRIGUEZ ORDOÑEZ, casada, y señor Ingeniero EDUARDO DAVID 
  

RODRIGUEZ ORDOÑEZ, soltero, por sus propios derechos; y, por otra parte, en 
o 

calidad de cesionarios, señor Ingeniero EDUARDO ALFREDO RODRIGUEZ TAPIA, 

casado, y señora CARMEN MARIELA ORDOÑEZ RIBADENEIRA, casada, por sus 

propios derechos. Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad y cantón Quito Distrito Metropolitano, son 

hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública otorgada el quince (15) de 

noviembre del año mil novecientos noventa y cuatro, (1 994)/Ónte el doctor Jaime 

Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo del cantón Quito, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el veinte y siete de enero de mil novecientos 

noventa y cinco (1995) ón constituyó la Compañía INPRODAL INDUSTRIAS Y 

PRODUCTOS DE ALUMINIO CIA. LTDA A cesionaria señorita Isabel Cristina 

Rodríguez Ordoñez, adquirió las participaciones de estado civil soltera; b) Mediante 

escritura pública otorgada el quince (15) de agosto del año dos mil uno (2001), ante 

el doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notario Vigésimo Segundo del cantón 

Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el veinte de febrero del 

dos mil dos (2002) se realizo el aumento de capital de la Compañía INPRODAL 

INDUSTRIAS Y PRODUCTOS DE ALUMINIO CIA, LTDA.; c) Mediante escritura 

pública otorgada el diez (10) de abril del dos mil dos (2002), ante el doctor Fabián



  

realizó la cesión de participaciones de la Compañía INPRODAL INDUSTRIAS Y 

PRODUCTOS DE ALUMINIO CIA. LTDA., los cesionarios señores María del > 
o
u
 

nn
 

Carmen Rodriguez Ordoñez y Eduardo David Rodríguez Ordoñez, adquirieron las 

participaciones de estado civil solteros; c) Mediante Acta de Junta General 

7 Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía INPRODAL INDUSTRIAS Y a 

O]
 

8 PRODUCTOS DE ALUMINIO CIA. LTDA., reunida en esta ciudad de Quito, el 

9 día veintisiete de setiembre del dos mil trece, por unanimidad resolvió autorizar la 

10 cesión de las dos mil trescientas treinta y ocho participaciones cada una de un 

11 dólar de los Estados Unidos de América, pertenecientes a los cedentes, la misma 

12 que se agrega como documento habilitante. TERCERA.- CESIÓN DE 

13 PARTICIPACIONES Y ACEPTACIÓN DE LA CESIÓN.- Con los antecedentes 

14 expresados en la cláusula anterior, los cedentes, señora Ingeniera ISABEL 

15 CRISTINA RODRIGUEZ ORDOÑEZ, señora Licenciada MARÍA DEL CARMEN 
  

  

16 RODRIGUEZ ORDÓÑEZ, y señor Ingeniero EDUARDO DAVID' RODRIGUEZ 

17 ORDOÑEZ, ceden y transfieren las dos mil trescientas treinta y ocho (2338) 

18 — artopacionss oil su poscen la Coma NPRODAL INDUSTRIAS Y 

19 PRODUCTOS DE ALUMINIO CIA. LTDA., alos cesionarios de la siguiente forma: 

20  Afavordel señor Ingeniero EDUARDO ALFREDO RODRIGUEZ TAPIA, laseñora - 

y 21 Ingeniera ISABEL CRISTINA RODRIGUEZ ORDOÑEZ, cede mil ciento tres 

MIO 2 a 103.00) participaciones, señora Licenciada MARIÁ DEL CARMEN RODRIGUEZ Sp E 103, . E a. A 1030 

23 ORDOÑEZ, cede quinientas ochenta y tres (583.00) participaciones, y señor 18 « 

24 Ingeniero EDUARDO DAVID RODRIGUEZ ORDOÑEZ, cede quinientas ochenta y / ¡», > 
AV 

e 

26 participaciones a favor del cesionario señor Ingeniero EDUARDO ALFREDO 
¿Estaré adi 

25 dos (582.00) participaciones, dando un total de dos mil doscientas setenta y ocho 
o. 

  

27 RODRIGUEZ TAPIA; a favor de la señora CARMEN MARIELA ORDOÑEZ 
-  _z-z--_—_ > o. 

28  RIBADENEIRA cede la señora_ln; DRIGUEZ 
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ORDOÑEZ setenta (70.00) participaciones; dando una total de dos mil trescientas 

treinta y ocho (2338) participaciones cedidas; quienes aceptan las cesiones y 

transferencias que los cedentes hacen a su favor, por ser en beneficio de sus 

    

intereses, declarando que asumen a su cargo todos los derechos y obligaciones 

provenientes de las participaciones sociales que por este contrato adquiere.- 

Habiéndose cedido la totalidad de las participaciones sociales que tenían los 

cedentes señora Ingeniera ISABEL CRISTINA RODRIGUEZ ORDOÑEZ, señora 

Licenciada MARIA DEL CARMEN RODRIGUEZ ORDOÑEZ, y señor Ingeniero 

EDUARDO DAVID RODRIGUEZ ORDOÑEZ, en la sociedad INPRODAL 

INDUSTRIAS Y PRODUCTOS DE ALUMINIO CIA, LTDA., el cuadro de socios y 

participaciones sociales quedó conformado de la siguiente 51403. 

  

La cesión de participaciones se realiza con todos los derechos que de ella se 

derivan, dejando expresa constancia, que los cedentes no se reserva para sí ningún 

derecho presente ni futuro en la compañía. CUARTA : PRECIO DE LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- El precio total de la cesión de participaciones es el valor 

nominal de TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD 338,00), cuya forma de pago se la realiza de contado 

y en moneda de curso legal, valor que los cedentes declaran haber recibido de los 

cesionarios, a su entera satisfacción, sin tener que formular ningún reclamo en los
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posteriores por este concepto.- De igual manera el cesionario, Y      

  

exp) e. 

constancia que recibe las participaciones en los términos señalados En esjé y S 

contrato, a su entera satisfacción. QUINTA.- Forman parte de esta E 

pública, una copia del acta de junta universal extraordinaria de socios que autorizan Ú ) 

la cesión y el certificado al que se refiere el artículo ciento trece (113) de la Ley de 

Compañías.- SEXTA.- NOTIFICACIÓN E INSCRIPCIÓN.- Las partes por el 

presente instrumento autorizan y disponen que la Abogada Patrocinadora inscriba la 

cesión de participaciones objeto de esta escritura en el libro de participaciones y 

socios a su cargo y para que practique la correspondiente notificación a la 

Superintendencia de Compañías, así como su inscripción en el Registro Mercantil.- 

Usted Notario, se sirva agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la 

validez de este instrumento. Firmado) Doctor Edith Piedra Ochoa con matricula 

número ocho mil trescientos no del Colegio de Abogados de Pichincha. Hasta 

aquí la minuta que queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal.- Para la celebración de la presente escritura pública 

se observaron los preceptos legales del caso, y, leida que les 

fue integramente la presente escritura a los comparecientes, por mí 

el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe.- 

ALO 

ISABEL CRISTINA RODRIGUEZ ORDOÑEZ 

C.C.No: 11406323 2-3 

  

MARIA DEL CARMEN RODRIGUEZ ORDOÑEZ 

  

C.C.No: /206 9227347
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EDUARDO DAVID RODRIGUEZ ORDOÑEZ 

C.C.No: 121101 Pora 

   EDUARDO ALFREDO RODRIGUEZ TAPIA 

CON: 1790 /£73/70 4 

Ante 
CARMEN MARIELA ORDOÑEZ RIBADENEIRA 

C.CNo: 120366308 -2 

  

Lu0Y 
DR. JÚAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARIO DECIMO QUINTO
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES «Je hace bien al país! 

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1791284615001 

RAZON SOCIAL: INPRODAL INDUSTRIAS Y PRODUCTOS DE ALUMINIO CIA. 
LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: INPRODAL CIA LTDA. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCION: RODRIGUEZ TAPIA EDUARDO ALFREDO 

CONTADOR: PAREDES PEREZ SANDRA AMERICA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 270114995 FEC. CONSTITUCION: 27401/1995 

FEC INSCRIPCION: 09/02M 805 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 24/01/2098 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION, FABRICACION Y MONTAJE DE ESTRUCTURAS Y 

DIRECCIÓN PRINCIPAL; 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: POMASQUI Ciudadeía: PUSUQUI Barrio PUSUQUI Calle. El. 
PARAISO Número: 854 intersección: El VERGEL Piso. 1 Ofidna: 1 Referencia ubicación: JUNTO A LA EMPRESA 
GRUNENTHAL Fax 022353751 Email: inprodalfinprodal.com — Talefano Trabajo: 022353783 Telefono Trabajo: 
022351393 Telefono Trabajo. 022353734 Celular. 085042062 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

AA *OTARIA DÉCIMA QUINTA 0 Cawrón QUITO Ml ) AUT CANTÓN QUIPS 
DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES De acuerdo con la facultao prevista en el numoral 5 qel 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE Ar. 18 de la Ley Mprarial, doy fé aus ta COPIA que 
antecede en] _ Ski Hal dos unmtis orde a 

  

       

  

            

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE [VA 

* IMPUESTO ALA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 
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a 0e 
ACTA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA h 

En el Distrito Metropolitmo de Quito, en el domicilio principal de la Compañía INPRODAL. TRAS 
PRODUCTOS DE ALUMINIO C. LTDA., ubicado en as calles El Puralso 334 y el Vergel de la 

que manda a Ley de Conpaña y «l Cra de E CESE Tn On ql tl que manda la Ley de Compañías y el de - Junta O dad 
presentes y que se enuncian a continuación: Ing. Eduzrdo Rodríguez Tapa, Po Age dr de 

Rodriguez. Rodríguez Ordóñica a tratar el egusente orden del día 
E e e Td E O Y e cl JO: L- Conocimiento y aprobación de la Cesión 
de participaciones de dos señores Eduardo David Rodríguez Ordóbez, Mería del Curmen Rodríguez Ordótez e 

  

la sociedad INPRODAL INDUSTRIAS Y PRODUCTOS DE ALUMINIO C. LTDA., el cuadro de socios y 

      mo otro punto que tratar el Acta terminada y dada lectura a 
Bed pncecae; lor conti os lens y subia en pe canica, ome ctsotiald CO Aida UE HA 19:00 hos 
com lo que se levanta la sesión. 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA QUE 

CONTIENE LA CESION DE PARTICIPACIONES DE UNA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

COMPAÑÍA INPRODAL INDUSTRIAL Y PRODUCTOS DE ALUMINIO CIA. LTDA. QUE OTORGAN 

ISABEL CRISTINA RODRIGUEZ ORDOÑEZ Y OTROS A FAVOR DE EDUARDO ALFREDO RODRIGUEZ 

TAPIA Y CARMEN MARIELA ORDOÑEZ T, IN QUITO A 

VEINTINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MI| 

 



ZON: SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LAS MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE 

LA COMPAÑÍA LIMITADA INPRODAL INDUSTRIAS Y PRODUCTOS DE ALUMINIO COMPAÑÍA 

LIMITADA, OTORGADA ANTE MI, CON FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 1994, MEDIANTE 

ESCRITURA PUBLICA OTORGADA ANTE EL NOTARIO DECIMO QUINTO DOCTOR JUAN 

CARLOS MORALES, CON FECHA 29 DE ENERO DEL 2014, EN LA CUAL SE APRUEBA LA CESION 

DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE. QUITO A, 13 DE FEBRERO DEL DOS MIL CATORCE. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

  

  

  

  

    

   

   

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1711018042 RODRIGUEZ Quito CEDENTE Soltero 

ORDOÑEZ 

EDUARDO DAVID 

1700159310 RODRIGUEZTAPIA | Quito CESIONARIO Casado 

EDUARDO ALFREDO 

1706923677 RODRIGUEZ Quito CEDENTE Casado 

ORDOÑEZ ISABEL 

CRISTINA 

1703863082 ORDOÑEZ CESIONARIO Casado 

RIBADENEIRA mn 

CARMEN 

1706923735 RODRIGUEZ Quito CEDENTE Casado 

ORDOÑEZ MARIA 

DEL CARMEN               
DE PARTICIPACIONES DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
4 

DR. JUAN 
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5._ DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES CEDEN 2.338 PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 249 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 27 DE ENERO DE 

1995.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIS!     
    

  

  

   REGISTRADOR Ea OM cl 

DIRECCIÓN : AV. 6 DE DICIEMBRE a 
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